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MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 

~n» Alfonso XII , 
PwU gracia de Dios Rey coustitu-

¡gl de Kspaüa: ' 
1 todos los qae la presente vieren y 

U-diewo, sabed: que las Cortes han 
b S Ü J Nos sancionado lo siguiente: 
EEatoU.0 Tan luego como la Ajuto-

aWmanibipal tenga noticia de que en 
«*¿nüno de su jurisdicción haya apare-
ib U langosta bajo cualquiera de los 
tantos estados que afecta, y declarado 
w mí por el reconocimiento oficial que 
a delu especies destructoras, dará par
tí ú Gobínador civil de la provincia, 
«outitojiodoal mismo tiempo una Jun-
UBtaiápal que se denominará de ex-
u»ri» de langosta. • 

La Junta municipal so com-
» W del Alcalde, Presidente y siete 
Vcale», qae lo serán el Regidor Síndico, 

tnj primeros contribuyentes por los 
a» distintos conceptos de territorial, 
ff"w7 ganadería, sean ó no vecinos 
ipiebk), y dos labradores, de I03 que 

>|»f «i mismo los trabajos de cul-
£ i aeiijpDados por los anteriores: el 
PJWjodel Ayuntamiento lo será tam-

• H 11 Junta. 
l ^ j 3.* El Gobernador civil, asegu-
Í i iW iy e x Í S t 0 l a l a Q g o s t a , coustitui-
E S ñ ? * ^ d e tiempo una Junta pro-

extinción, dando cuenta a la 
g w m «te Agricultura y á los Gober-
ffn»i!L- P r? v i n (iia3 próximas al tér-
C J ^ N ¿onde la aovacion ó el in-
I , . W manifestado. 
_, La Jnnt<i — ; --«. La Junta provincial se corn

i a l del Gobernador. Presideute, y 11 
t***«. Que lo serán el Comisario regio 

..vira, donde haya más de uno; 
contribuya en la provincia cou ma-

J * * *por territorial, cultivo y gana-
carácter de Vicepresidente; un 

«¿^Provincial que tenga su residen-
| J r J *p i ta l ; dos Vocales de la Junta 
¿ r ^ n r a ; el representante de la Aso-
W j j j ^ l de ganaderos; los tres pri-

r-wna; Ingeniero Jefe de Mon-BSJk Sección de Fomento: el Se-
1 : Junta de Agricultura lo sera 

\ ' \ V o c a l e s de las Juntas 
l " 1 ' 5 ; niunieipales, que no lo sean 
W¿^Jln publico que desempeñen, 
I b J r ^stitnidos por individuos que 
U J S 1 d i g n e n : 

w por cualquiera razón no admi-
serán reemplazados por 

i h Í £ ¡ ^ Q e e 3 t ( ^ a e u ^ a m i s m a c o n " 
JW^^ntribuyentes que exige la ley 
F - ¿ ' ' luneros; entendiéndose que 
P ^ ¡ J ^ g o los que no asistan á 
"V. ^guidas sin justificar el ino-

'*¿íi» ^ * t o t n a r acuerdo se ñeco. 
S P ^ l de la mayoría do los v o . 

cales, tanto en las Juntas provinciales 
como municipales; si en la primera re
unión no hubiera número suficiente para 
acordar, se hará una nueva citación, y 
los que concurran podrán tomar acuerdo 
si componen al menos la tercera parte. 

Art. 7.° Una vez constituida la Jauta 
municipal, exigirá de los propietarios ó 
colonos en su caso una relación de las 
hectáreas que en sus propiedades estén 
infestadas de langosta, las cuales serán 
dadas en un corto plazo que marcará la 
instrucción. 

También ordenará el reconocimiento 
de los terrenos denunciados, y la explo
ración de todo el término municipal, para 
comprobar la exactitud de las relaciones 
dadas y cerciorarse del terreno que ade
más pueda estar infestado. 

Art. 8.* Reunidos estos antecedentes 
procederá la Junta á publicar por edictos 
los acotamientos ya marcados, A fin de 
que los dueños do los terrenos manifiesten 
su aseutamieuto ú oposición dentro de 
un plazo breve; en este ultimo caso se 
constituirá en el terreno objeto de la re
clamación uu Vocal de la Junta munici
pal con un perito, previa citación del due
ño del terreno para que también compa
rezca por sí ó por medio de su represen
tante, levantando acta de su couformidad 
ó disentimiento, haciendo constar en ella 
las razones aducidas. 

Art. 9.° La Junta municipal, en vista 
del acta referida, resolverá de piano si el 
terreno en cuestión debe ó no clasificar
se como infestado, siu perjuicio de que 
el propietario no conforme pueda recurrir 
en alzada en uu plazo brevísimo á la Jun
ta provincial de extinción, que, previa la 
comprobación que estime oportuna, re
solverá definitivamente y sin ulterior re
curso, fundamentando su fallo. 

Art. 10. Una vez hechos los acota
mientos, el propietario ó quien represen
te sus derechos en la finca manifestará 
á la Junta municipal si opta por proceder 
á la destrucción del insecto en la misma; 
en cuyo caso usará de los procedimientos 
que tenga por conveniente, con tal de 
que ssau eficaces á juicio de la Junta y 
en los períodos á propósito según el es
tado del insecto. 

Cuando no se preste á extinguirla por 
sí, no podrá oponerse bajo ningún pre
texto á que la Junta proceda dentro de su 
finca á usar de los medios siguientes. 

Art. 11. Si el insecto estuviera en es
tado de canuto, y el terreno fuera suscep
tible de ser arado ó escarificado, apelará 
preferentemente á este medio: si la con
dición del suelo no permitiera este medio, 
ó habiéndolo ya sido no se hubiera con
seguido la extinción completa, la Junta 
ordeuará el uso del azadón, la introduc
ción del ganado de cerda, si este medio 
fuera aceptado por los dos propietarios 
del terreno y del ganado, ó la recogida 
del canuto, pagando la medida al precio 
más módico posible. 

Art. 12. Si el insecto hubiera pasado 
al estado de mosquito, la Jauta marcará 
para su destrucción el procedimiento más 

eficaz que la experiencia haya acreditado 
en cada localidad, sogun la clase de ter-
reuo y con arreglo á las instrucciones que 
reciban de la Junta provincial. 

Art. 13. Luego que haya pasado de 
este estado, la Junta ordeuará su des
trucción pagando la unidad de peso del 
insecto que se recoja con la economía po
sible. Ku cualquiera de estos casos se 
dará cuenta del procedimiento adoptado 
á la Comisión provincial, sin detener em
pero los trabajos. 

Art. 14. Para realizar las operaciones 
do arada, se convocará por secciones y en 
el turno que la Junta establezca á todos 
los dueños de auimales de tiro, los que 
yendo con sus yuntas al terreno que se 
íes señale por la misma, y bajo la direc-
ciou de los encargados en los trabajos, 
darán en rigurosa proporción de las yun
tas obligadas y como máximum, una hec
tárea de labor cruzada, ó sea de dos re
jas, por cuyo trabajo recibirán la indem
nización que haya marcado la Juuta pro
vincial á propuesta de la municipal: si 
las yuntas así empleadas no fueran bas
tantes á labrar los terrenos que ocupara el 
insecto, las Juntas deberán emplear las 
que fuesen precisas y puedan pagarse con 
los fondos destinados á la extinción. 

Art. 15. Para los trabajos que uo pue
dan realizarse con yuntas, según se pre
viene en los artículos anteriores, la Junta 
utilizará la prestaciou personal en la for
ma que la ley municipal establece para 
las obras públicas, pero haciéndola ex
tensiva desde la edad de 16 á 60 años, y 
limitándola á tres jornales, que no podrán 
ser exigidos sino uno en cada semana. 

Art. 16. Conocida la extensión y cla
se de terreno donde exista la langosta en 
cualquiera de sus estados, la Juutá mu
nicipal procederá á formar un presupues
to de los gastos que calcule necesarios 
para su extinción, incluyeudo la canti
dad que ha de pagarse por las yuutas 
relacionadas, y proponiendo la remune
ración que deba dárseles con arreglo á la 
clase de terrenos que han de labrar, se-

fun la mayor ó meuor distancia de la po
tación: también incluirá en el mismo el 

número de jornales de que se puede dis
pone utilizando la prestaciou personal. 

Art. 17. Este presupuesto pasará á la 
Juuta provincial de extinción, y previa 
su aprobación, deberá remitirlo á la Co
misión permanente de la Diputación pro
vincial para que se ordene al Ale ilde la 
recaudación do la cantidad necesaria. 

Art. 18. Para cubrir los gastos que 
dicho presupuesto haya demostrado ser 
necesarios para la extinción de la langos
ta, se gravará la riqueza imponible que 
conste señalada en los amillaramientos 
á cada contribuvente del término muni
cipal, veciuo o forastero, en rigurosa 
proporción con la cantidad necesaria; 
pero ésta no podrá exceder de 2 por 100 
del líquido imponible en la riqueza terri
torial del cultivo y ganadería, ni del 10 
por 100 en las cuotas de contribución 
industrial. Lo que no se haya invertido 
eu gastos de extinción de langosta, se 

devolverá á los propietarios que hayan 
contribuido á la derrama. 

Art. 19. En el caso de que la canti
dad presupuestada uo pudiera cubrirse 
con la recaulacion autorizada por lo3 
artículos anteriores, la Juuta provincial 
propondrá y la Comisión permanente 
con el Gobernador ordenará, que en los 
pueblos limítrofes al invadido se grave 
con el 1 por 100 la riqaeza imponible y 
con el 5 por 100 las cuotas de la contri
bución industrial, si ya en los referidos 
pueblos no so hubiere alcanzado al máxi
mum tributario que establece este ar
tículo para los trabajos análogos que se 
hayan de realizar en su propio término. 

Si los pueblos limítrofes correspondie
sen á distinta provincia, los Gobernado
res de ambas se pondrán de acuerdo 
para llevar á efecto lo preceptuado. 

Art. 20. Si los recursos que se deter
minan por la presente ley á las Juntas 
municipales fueran insuficientes en algu
nas de* ellas para completar los gastos de 
la extinción por la importancia con que 
se presentara la plaga, las Juntas provin
ciales acudirán á la Diputación provin
cial y al Ministerio de Fomento para que, 
ó de los fondos de calamidades públicas 
ó por medio de un crédito extraordinario 
supletorio, se atienda á completar lo ne
cesario para ultimar los trabajos. 

Art. 21. Se declaran propietarios 
para los efectos de esta ley y para las 
cargas que ella impone, el Estado y los 
Ayuntamientos por los terrenos baldíos, 
de Propios, veredas y demás sitios y lu
gares en que apareza y deba extinguirse 
la laugosta. 

Art. 22. L03 terrenos acotados, ex
cepción hecha de las veredas pertenecien
tes al Estado ó á los Ayuntamientos, se
rán repartidas para siembra en tres años, 
tengan á no arbolado, previo reconoci
miento é informe del Ingeniero de Mon
tes de la provincia. Los Ayuntamientos y 
Jefes económicos en su caso señalarán 
el canon que deberán pagarlos que siem
bren los terrenos acotados, y que ingre
sará en los fondos de extinción de lan
gosta. 

Art. 23. Las dehesas de propiedad 
particular qoe se aren, sembrándose por 
causa de existir en ella3 aovacion de lan
gosta, no variarán en nadasu clasificación, 
y durante tres años seguiráu contribuyen-
docomo do pastos, siempre que hayan cos
teado de su cuenta las labores de extin
ción como preparatorias para la siembra. 

Los terrenos de propiedad particular 
que hayan sido arados para la extinción 
de laugosta solamente podrán ser apro
vechados para siembra por sus dueños 
abonando los gastos de arada que la Jun
ta haya hecho. 

Art. 24. Las Empresas de ferro-car
riles por su condición especial destruirán 
á su costa, y en el tiempo que se los de
termino por las Juntas de extiuciou, la 
aovacion que se haya efectúalo en la 
zona do su propiedad. 

Art. 25. Lo3 propietarios ó colonos 
en su caso que incurrieran en omisión al 
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dar las relaciones del terreno infestado 
en sus heredades, dificultasen la eutrada 
en las mismas á los Delegados de las 
Juntas que han de atender á la extinción 
ó dejen de dar parte sin pérdida de tiem
po de la avivacion del insecto en lo que 
no se haya podido arar, sufrirán la multa 
de 25 á 250 pesetas. 

En igual multa incurrirán los que ha
biéndose comprometido á extinguir por 
su cuenta la langosta no lo hayan verifi
cado en el tiempo oportuuo marcado por 
la Junta municipal, siendo extensiva es
ta responsabilidad á las empresas de fer
ro-carriles que incurran en las mismas 
omisiones. 

Art. 26. Los Alcaldes y Vocales do 
las Jut tasque demostrasen lenidad, aban
dono ó falta de energía en el cumpli
miento de esta ley, podrán ser igualmen
te multados por los Gobernadores. 

Art. 27. Todas las multas serán im
puestas por los Gobernadores, usando 
para hacerlas efectivas de iguales me
dios á los concedidos por la ley á las 
Diputaciones provinciales; debiendo in
gresar su importe en las Depositarías de 
las Juntas municipales con destino á los 
gastos de extinciou. 

Art. 28. Los Vocales y Delegados de 
las Juntas serán considcradps como fun
cionarios públicos para sus relaciones re
cíprocas y las que deban sostener oficial
mente con las Autoridades. 

Art. 29. Las plazos en que han de ve
rificarse las operaciones que se consig
nan serán brevísimos y acomodados á la 
necesidad de tenerlas concluidas eu épo
cas fijas; los marcará un reglamento, y 
mientras no se publique, queda vigente 
la instrucción de 20 de Marzo de 1^70, 
en todo lo que se halle de acuerdo con 
esta ley siu coútrariar sus disposiciones. 

Art. 30. Quedan derogadas y sin efec
to cuantas leyes, re&latn utos y disposi
ciones se opongan á lo establecido por la 
presente lev, que regirá eou igual fuerza 
eu toda la Península é islas adyacentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos íos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qüeguárdtín y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley eu todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
milochocientos seteuta y nueve. 

YO KL REY. 

El Minisjro'de Fomeuto, 

C. Fruncliico Quelpo de L l ano . 

Administración económica. 

Circ ulnr.—Re ca udacion.—Con trib licio
nes.—Tercer trimestre del año económico 

de 1B78-7Í). 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre «le 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la proviheia, que á partir del 1.° 
de Febrero próximo se dará principio á 
Ja cobranza de todas las contribuciones 
correspondientes al tercer trimestre del 
actual año económico. 

Los encargados de practicar las ope
raciones en la capital son los cobradores 
á domicilio, y en los pueblos los Agentes 
recaudadores, lo mismo que los cobrado
res que sirven bajo sus respectivas órde
nes. Al efecto, v para que nadie alegue 
ignorancia, y a fin de que# también se 
sepa á quiénes pueden hacerse legítima
mente los pagos, se publican los nombres 
de los unos y de los otros á continuación 
en relaciones separadas, con cuantas 
circunstancias son necesarias. 

En consecuencia, y llevado del pen
samiento de que las cuotas no sufran 
gravamen de ninguua clase, y de que to
do marche con la debida regularidad, tau-
to en ventaja de los contribuyentes como 
de los diversos Agentes do la recauda
ción, he acordado, de conformidad con 

la Delegación del Banco de España, dic
tar las reglas siguientes: 

1.* Los cobradores á domicilio de la 
capital y los Agentes y cobradores de 
los pueblos, observaráu rigurosamente, 
si no quieren incurrir en responsabidad 
legal, todas y cada uua de las reglas que 
ha prefijado esta Administración en la 
circular publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 31 de Julio, l . ° y 2 de Agosto últi
mos, al anunciar la cobranza del primer 
trimestre del corriente ejercicio econó
mico; encargándoseles lleven consigo 
uno de dichos BOLETINES, igualmente que 
en el que se inserte esta circular. 

2. a Al terminarse la cobranza en cada 
pueblo, que será anunciada siempre con 
cinco dias de anticipación antes do dar 
comienzo á ella, por medio de los edictos 
de costumbre, recogerán los agentes de la 
recaudación dos ejemplares de ellos, que 
deberán ser diligenciados por los respec
tivos Alcaldes eu la forma que al dorso de 
los mismos se expresa, uniendo uno de di
chos ejemplares ai expediente ejecutivo 
del trimestre, y remitiendo el otro por el 
correo á la Delegación del Banco de Es
paña, sita en la calle de Atocha, número 
32, principal derecha. 

3. a Los recibos de encabezamiento de 
la contribución industrial referentes al 
corriente trimestre, se presentaráu á los 
Ayuntamientos para el cobro. En caso de 
que no fuesen satisfechos, consignarán al 
respaldo do cada recibo que se ha hecho 
el requerimiento al pago; debiendo firmar 
esta nota únicamente el Alcalde y el Se
cretario de la Corporación municipal, y 
siempre que se negasen á hacerlo, lo ve
rificarán dos testigos presenciales del 
acto. 

4.8 Los recibos de esta clase cuyos 
pagos no se realizasen á su presentación, 
0 antes del 20 del citado mes de Febrero, 
llenado lo que se prescribe en la regla 
anterior, serán devueltos por los Agentes 
á la Delegación del Bauco, á íiu do que 
en vista de las relaciones que la misma 
rinda á esta Administración, se puedan 
expedir contra los morosos los comisiona
dos de apremio, según asi dispone la le
gislación vigente de Hacienda. 

5. a Cuando los Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogeráu de ellos los 
Agentes los recibos parciales de lo que 
percibiesen por premio de cobranza, re
cargos municipales y confección de ma
trícula, y cuyos recibos deberán presen
tarse eü la Delegación firmados por el Al-
calde y Depositario de fondos, poniéndose 
eu ellos el sello oficial de la corporación, 
municipal. 

6.a Cuaudo los contribuyentes de pa
tente de primera división resultasen igno
rados ó iusolveutes, cumplirán eu el pri
mer caso cou lo que prescribe el art. 210 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
tomando los agentes informes del Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, que se 
consignarán en el expediente, uniéndose 
á éste el recibo talonario del industrial 
y poniéndose al dorso de la matriz del 
talón de cada uno de ellos la nota si
guiente: 

«Remitido expediente á la Delegación 
del Banco de España en do 

187 .» 

El Cobrador, en el segundo caso y 
siempre que se trate de justificar la in
solvencia, llenarán los Agentes lo que 
dispone el párrafo 2.° y 4.° del artículo 
209 del citado reglamento, que es apli
cable á todos los demás contribuyentes 
por concepto do industrial. 

7. a Siempre que, y á causa do las 
relaciones rendidas por los Ayuntamien
tos á esta Administración, resultase al
gún contribuyente de patentes de seguu-
da.division que no pudiera hacerse efec
tiva su cuota por los apremios de primero 
y segundo grado, que son los únicos que 
pueden emplearse contra ellos, enton
ces los Agentes de la recaudación unirán 
igualmeute al expediente el recibo talona
rio, pouieudo al dorso de la matriz la mis
ma nota que la regla anterior prefi a, á 
fin de que pueda tener exacto cumpli
miento lo que determina el art. 227 del 
expresado reglamento. 

8.° Si esta Administración ó los Al
caldes expidiesen órdenes de conformidad 

Finalmente, encargo a \ 0 

constitucionales, ruego á los S 
municipales, suplico á los Sre? ' J , ° * * 
de primera instancia y á 1 0 8 tu • 
res de la propiedad, solicito S í * , k 
de- los Jefes de puesto 6 ioividn 
Guardia civil que presten á tíw¡kk 
Agentes de la recaudación loi ¿ 2 > 
qufe les demandasen para el m ^ . * ? * ^ 
peño de su cometido. ^ 

Madrid 22 de Enero de lgyj ^ 
fe de la Administración ecouóauvr?1*' 
tonio Laá y Rute. ^ » U . 

Relación de los cobradores de la cat^ 
número de cada uno y nombre ' 

Número 1. D. Pablo Pandearen*». 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez. 

D. Fernando Gómez, 
D. Julián Tarduchy. 
D. Antonio Paz. 
D. Antonio López. 
D. Francisco Argos. 
D. José Royo. 
D. Pedro Sopeña. 
D. Benito Pérez. 
D. Tomás (Jarcia. 
D. Ángel Trujillce. 
D. Leopoldo Argos. 

. j 1 ^-MM 11 Cobradores de tosp.wblos^mexiirtñmii 

con lo que preceptúa el art. 220, en-
tóuces se llevará á cabo lo que ordenan 
los art ículos 221,222 y 223 del mismo re
glamento. 

9. a Las devoluciones de bajas que 
hubiese acordado ó que en lo sucesivo 
acuerde esta Administración, serán en
tregadas por los recaudadores á los con
tribuyentes, atemperándose alo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonará* 
recogiendo el recibo talouario. 

2.° Si la baja mora parcial se recoge» 
ra igualmente el recibo talonario, consig
nándose al dorso de éste una liquidación, 
y entregándose un recibo parcelario im
preso al contribuyente de la parte de 
cuota trimestral que únicamente le cor
responde satisfacer. 

3.° Si hubiese algunos contribuyentes 
que manifestasen el extravio de sus reci
bos, acudirán con una exposición á esta 
Administración con el objeto de que la 
misma resuelva, previos los informes que 
estime convenientes, lo que crea más 
justo. 

4.° Los recibos recogidos los entrega
rán los recaudadores, bajo lamas severa 
responsabilidad legal, en la Delegación 
del Banco de España. 

Num. 4. 
Núm. 5. 
Núm. 6. 
Núm. 7. 
Núm. 8. 
Núm. 9. 
Núm. 10. 
Núm. 11. 
Núm. 12. 
Núm. 13. 
Núm. 14. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1. a Sec
ción 

Agentes. 

D. Eladio Moreno 

Cobradores. 
4» 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femonia. 

D. Cándido Bermejo ., 
Luis Clavo. 
Juan Pablo Rubio.. 
Aquilino Lucas Vaz-| 

qaez 
Pedro Roldan 
Casto Torres 
José Rodríguez 
Manuel Ferre&uelo... 
Pedro Volascp 
Manuel Domínguez.... 

D. Manuel Villachcnons.. 
Quinün Sánchez 
Mkrcelmo Moróte 
Benigno Martin-./. 
Julián Mota 

ID. Ángel Blasco 
Francisco Marco 
Manuel Rubio 
Be&tpio Manin 
Gregorio Macota 
Juan García Dávila •. 

IT 

Colmenar Viejo.—2." Sec-
cíou 

Getafo. 

; Navalcarnero. 

San Martin de Valdeigle-
sias 

Torrelaguna. 

D. Juan MoraU 

/D. Francisco Gonzalret-
Francisco Kamirez... 
José María Saldias» ¡ 
Juan García. • 
Alfredo Villareal-••• 

D. Rafael Salgado 

D. Francisco Femenla.. 

ID. Gregorio Antón 
Francisco Escalante.. , 
Raimundo Rudngue*J 
Félix «¿uiutaua ... 
Gabriel Rito Nieto. 

lD. Rafael de la PaBf* ••' 
Gregorio Marow 
Lorenzo Asenjo 
Juan Gonzaloz 
Juan José García••• 
Juan García Dávila.-

D. Vicente Brull, 

D. Mariano Sanz. 

D. Manuel Ortega. ( 

Tomás Tapióles.... w 
Santiago A usina . • 

/D. Eduardo Sanz Carden». 
Mariano Sanz Carden*-, 
Dionisio Juez García.1 

Vedro Martin • 
Juan Navarro 
Luciano Toba 
Manuel Toba 

Tota l 

Imp uestos. — Ceda las.—Circular. 
Siendo varios los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia que no han 
' cumplido con lo que previene el art. 41 

de la instrucción, remitiendo las cuentas 
• de cédulas personales del actual año 
I económico, correspondientes á los meses 

de Noviembre y Diciembre últimos, la 
Administración de mi cargo ha acorda-

do prevenirles que si * » 
sexto día no * f l ( f 
'^fresan en la cafa el 's°ftíri*' 

aulas expendida?, sin mis a p ^ ^ S T l 
w> nombrará comisionados P í 3 n r ^ ¿ - -
costa de los referidos Mc^des J -

Madrid 20 de Enero de 1&9' 
Jefe económico, Antonio L » á -
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IN VENCIÓN. 

¿ores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 3 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
ios C0"P, "oimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Jé tal ée&rtio de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar ésta relación d las 

• [ Hrioacio» at ^historiales dfin de darle la mayor publicidad posible. 
i u *%í Á las Casas 

Madrid. 
Torrelaguna. 

Camarina, 

García Peral. Villaverdo 

jfanuol Marín-
Aranjuez.. 

CLASE DE LA FINCÍA. 

Hristica 

TÉRMINO. 

Griñón 
jTorremocha. 
;TorreUgnna. 

VillaveTde. 

Aranjuez. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3'76 
5 

21*38 
25 
36'25 
U'38 

250*fi3 
12'fiO-
21*88 
23*50 
23'63 
20 
20 
81*25 
11*88 
11*34 
25 
8'80 
5'60 
6*70 

Hidriil 21 de Enero de 1879.=R1 Jefe de- la Administración económica, Antonio Laá. 

n o Vara, Alcalde constitucional de 
Vülmiann<lue de Tajo, 
«urosaber que por providencia del dia de 

k S be acordado proceder a la venta en 
¡elfo subasta de los bienes inmuebles que 
g a m b o s l*ra bflCPr P.fffltlTfW toa 
.', . ,. o .vi.-udaii :i 1;« Hacienda los con-
titeyeotes de este distrito municipal, cor-
« ¡ ¿ c n t c s al año económico de 1877 
iVjísTde todos los demás años que rc-
«huen tdeudar también hasta la cclc-
WukadeU subasta, según asi lo ha re
tóte U Administración económica de esta 
M . • ; • U de Agosto de lbTt'). y cuya 
ynmm «tosía tendrá lugar el dia 8 del 
DO de Kekrero del año de IS79, á. la hora de 
bt&tiK mañana, en el sitio de costumbre, 
'. ': i-nát de mi autoridad. 

Ea CMO de ouo hubiere licitadores en 
U ***** y \t¿ fuesen adjudicadas alguna 
• tJguus fincas, depositarán el importe 
• { M i e l » luciese la adjudicación en el de-
^•sttflo que designará esta Alcaldía, pré-
mm formalidades legales, conforme a l o 
i g W o e D c l art. 17 de la circular que pu-
,*»UAd; inistracion económica en el BOLE-
>* *J U I 14 del mismo mes y año, y que 
rC'''' iCtiFNJ!5ho Pe r i^dico al anunciar la 

de cath trimestre; debiendo terrer 
SrKÍÍL A ' i c i t a ^ r c s 9 u e » y además de 

•coito» de la Hacienda, recargos y costas 
g^rmio, *?n de su cuenta los de otorga
s e 0 fritaras y los que puedan oca-
C^econeste motivo. 
L^jjeooscoucncia la primera subasta 
E t e t f í ' T l c determina para tales 
StatebrT,! iJft l a " , s t r u cc ion de 3 de 

/' 1 - ' s l ' 1 . a cuyo efecto se de>i--
«ntto«acion el número do orden, el 

' I j ^ T \ í « o r e s > situación, cabida y 
ptixi ibJS m d c s u respectiva pro-
^ í b t ó i A ? 1 0 V* , a capitalización que 
W i i i i - 7 a u n a d« dichas fincas, 
^ ^ e l ^ T 0 , . m P o n i M « c o n < l u e fig«-

i * * W q a A ¡ ¡ m , e n t 0 y en la forma que 

Núm. 158. Facundo Zapata.—Mitad de 
una casa en la calle de Vista Alegre, núm. 2: 
liúda derecha calle de la Iglesia; izquierda 
Encarnación García, y espalda herederos de 
José María Manzanares; capitalizada en 468 
peset «s 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo ai art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villamanrique de Tajo á 17 de Enero de 
1879.—El Alcalde, Antonio Vara.—Por su 
mandado, el Comisionado, Benigno Martínez. 

í a o * d o n
í » e expresa: 

Kl 
^ f e de ¿5? *.n ̂  término y sitio déla 

y en la forma que 

Banco de Ma-
cave termino y sitio de la 

"¿Ti' .^ker dos fanegas: linda Saliente 
3 ¿ ^ a ̂ m a ; Mediodía el mismo; 

-T|g7 j * Huelga, y Norte León Campo; 
i i j u * en 962 pesetas 69 céntimos. 
tWfcrír Felme Martínez Treceno.— 
t ^ ^ ' ^ i o de Piedras de la Hoya, de 
•^Jl^egas: linda Saliente Isidro Ca-
tl^^dionia c\ Soto; Poniente y Norte 
, S 5 L £ r 0 ; «pftd'Mda en 362"pesetas 

9,- Celcstino Cuenca.—una tier-
W*ta. ¡ y 0 ' 1 5 y los Rabos f a n 

J l ^ a a ^ T " ^ loiedo, núm. 5: 

Stó&.Alesr?Je .™, r m e , z : p i e r d a 
e n ¿ S l pesetas 25 céntimos. 

D.Vicente García Parra, Alcalde constitu
cional de este villa de Navalcarnero. 

llago saber <|ue por providencia del dia 
de la fecha he acontado procederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 
á l">íSydc todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele oración 
de la subasta,según así lo haresueltola Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del raes de Febrero del 
año 1S79, á la hora de las doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

"En caso de que hubiere licitadores en la 
suh'.sta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo raaodado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la cajdtalizacion que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran on el ami-
llarAmientoy en la forma queá continuación 
se expresa: 

Número 16 de orden. Ambrosio Gómez.— 
Una viña" aragonés de una arauzada y 200 

cepas á la Barranca de Baño Luna: linda 
Oriente y Poniente al propietario; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 32. Ángel Alarcon.—Una tierra 
de siete fanegas y siete celemines al Manzanar: 
linda Oriente y Norte Nicolás Gómez; Mediodía 
Vict >r García: Poniente y Norte Francisco Na
varro; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 33. Ángel Santos.—Una tierra con 
cepas de dos fanegas y tres celemines al To-
chuclo: linda Oriente José Navarro; Mediodía 
el Propietario; Poniente Valentín Benito; ca
pitalizada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 89. Bernardino Paredes Arribas.— 
Una era de tres celemines á los Char-
cones: linda Oriente Manuel Pablos; Me
diodía hv veredat Poniente y-Norte V 
Olías; capitalizada en 866 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 106. Carlos Cárdena Gutiérrez.— 
Una viña temprana de 300 cepas al Mingo: 
linda Oriente al propietario; Mediodía cami
no, y Oriente y Poniente Norte Ángel Jordán; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 109. Carlos Ruiz Medrano Co
lomo.—Una viña moscatel de una aranza-
da y 100 cepas al Mingo: linda Mediodía 
Manuel González; Oriente, Poniente y Norte 
Julián Lúeas; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 264. Francisco Monzalvete Olmo.— 
Una viña aragonés de una aranzada y 200 
cepas al camino de Brúñete: linda Oriente Te-
lesforo Arteaga; Mediodía Manuel Guerrero; 
capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 407. Juan Sánchez Valdcs.—Una 
tierra de tres fanegas y nueve celemines á 
Juan de Toledo: linda Oriente Arroyo; Medio
día Ruperto Beltran; Poniente Nicolás Na
varro; capitalizada en 7.33 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 510. Manuel Navarro Muñoz.— 
Una casa calle de San José: linda Oriente la 
calle: Mediodía y Poniente Vicente Navarro; 
Norte Mauricio Navarro: capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 580. Manuela Rodríguez. — Una 
tierra de cuatro fanegas y seis celemines á 
¡a fuente de Martin Colomo: linda Oriéntela 
vereda Mediodía; Sotero Serrano; capitaliza
da en 900 pesetas. 

Núm. 691. Pedro V i i l ac i e ro9 Pérez.— 
Una casa, calle de Cárdena: linda Oriente ca
lle; Mediodía herederos de Medialdca; Po
niente Soledad Ramos; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 700. Pedro Paredes Navarro. - Mi
tad «le una casa, calle de San José: linda 
Oriente calle de Alarcon; Mediodía calle do 
San José; Poniente Valentina Pérez; capitali
zada en 1.500 pesetas. 

Núm. 812. Tclesforo González Benito.— 
Una viña aragonés de una aranzada y 100 
cepas á Valdccovachos: linda Oriente Diego 
Ol¡;is; Mediodía el arroyo; Poniente y Norte 
Luis Rodríguez; capitalizada en 566 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 816. Vicente Gómez Pérez.—Una 
casa, calle del Ángel: linda Oriente Joaquina 
Sánchez; Mediodía Francisco Gómez, y Po
niente Francisco González; capitalizada en 
900 pesetas. 

Núm. 862. Victoriano Diaz González.— 
Una casa en la calle de San Juan, núm. 125: 
linda al Oriente Medialdca; Mediodía la calle, 
y Poniente y Norte Manuel Diaz; capitaliza
da en 600 pesetas. 

Núm. 863. Victoriano Serrano.—Una tier
ra de dos fanegas y tres celemines en el ca
mino de Villamanta: linda Poniente Pablo 
Rodríguez, y Mediodía Ruperto Beltran; ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 864. Vicente Rodríguez.—Una fier
ra de dos fanegas en la Casa de Roque: linda 
Oriente Juan Rodriuucz;Mediodia y Ponien
te José Sánchez, Norte Antonio Gómez; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 931. Eugenio Pasero.—Una viña 
aragonés de una avanzada y 100 cepas en 
Valdecepar: linda Oriente y Poniente Gre
gorio Lúeas; Mediodía y Norte Francisco 
Cárdena; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 939. Leandro Herrera.—Una viña 
blanca de tres aranzadas en las Dehesillas; 
linda á Oriente Alonso; Poniente y Mediodía 
camino y Norte Paulino Rufo; capitalizada en 
2.600 pesetas. 

Núm. 1.038. Pascual Diaz Sánchez.— 
Cuarta parte de casa d,e la mitad proindivíso, 
calle de Tejares, núm. 18: linda á Poniente 
Felipa Rivagorda; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 1.040. Santiago de la Granja.—Una 
tierra con cepas, de dos fanegas: linda á Po
niente Prudencia García, Mediodía la Vere
da; y Poniente Rufo Cruces; capitalizada en 
1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.042. Saturio Lúeas Cárdena.— 
Una viña aragonés de 200 cepas á la cueva 
de los Bermejos: linda Poniente Pedro Navar
ro y Mediodía Manuel Arroyo; capitalizada 
en 2C0 pesetas. 

Núm. 888. Felipa Orgaz.—Una tierra de 
tres fanegas al Visillo: linda á Oriente y Po
niente Pedro Lúeas; Mediodía y Norte Teles-
foro González; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 906. Mateo Recas.—Una tierra de 
tres fanegas en las Bclusillas: linda á Oriente 
Gregorio Soto: Mediodía Alvaro Blanco; Po
niente Nicolás Navarro, y Norte herederos de 
Calixto Olías; capitalizada en 2.800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el árt. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y de más gastos do 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevoca
ble. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIS OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Navalcarnero á 3 de Enero de 1879.— El 
Alcalde, Manuel Arroyo. —Por su mandado, 
el Comisionado, Francisco Femenia. 
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Ayuntamientos. 
l l e o l i e n d a H . 

La Administración económica de la provincia ha remitido á esta Alcaldía con fecha 21 de Noviembre, y recibida el dia 4 del corriente, nota detallad 
ríos en este término municipal que deudoresáia Hacienda por contribución territorial y empréstito de 175raillones de pesetas, - correspondientes á PfODi» 

fresando en la misma las fiucas que les han sido embarga las y cuotas y recargos que á cada uno corresponde satisfacer por los explicados couceptos c
 T ^ ? s * f i o « * ~ 

es notifique personalmente la circunstancia do que si en el término de dos meses, á contar desde 21 de noviembre próximo pasado, no satisfacen sus desc0*!, ^ e l'ti**" 
tara de ellas el Esta lo, quedando á salvo el derecho que tienen á su retracto por la ley do Presupuestos vigente; y como quiera que respecto de los exprés'' j 1 t o s » se ¿ í * 1 

se ignoren las señas vio su domicilio en Madrid, he dispuesto publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia para que llegue á su noticia. ü ° sen estaré '^* 
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Viña Valdelasfuentcs..... 
Antonia Agua

do Pérez.. . . 
Miguel Calde 

ron (Herede-1 

ros.) Tierra Valdelatas 
JoséMariaBies-

cas 1 Tierra Mesones 
Manuel Méndez Tierra Montanillas...... 
José María Bies-

cas Tierra Fucntidueña 
Ídem i Tierra Hontanillas 
Matías Peña. .. Tierra seis fanegas se

gunda 
Antonio Tardu-

che I Tierra Mesones, 10 fane
gas segunda 

José María Bies-1 

cas ! Tierra en Hontanillas, 
tres fanegas segunda.. 

Carlos Sarieta..| Viña "Valgrandé, tres fa
negas 
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Alcobendas 7 de Enoro de 1879.=E1 Alcalde constitucional, Pablo Sanchez.=El Secretario, Manuel Sanz. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

MES DE ENERO DE 1879. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena del expresado mes. 

R Q niero IMPORTE. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
del justifi

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la 

unidad. Satisfecho, Totol 

: ... |i 

Carbón de cok. 

• 

9 
ii 100 I 700 700 9 

Cebada. 
• . i 

J •[ . 
¡a 

>• -'\ i (Mr 1» 
1UÜIH . . . . . . . . . • • , . . . , •i 1.943 fanegas. S'50 16.553 o 

Paja. 

1UÜIH . . . . . . . . . • • , . . . , S'50 
16.553 16.553 

D. Inocente Herranz 
Gregorio Izquierdo 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

5*89 
5*89 
t l¿ft 

376,96 
1.457*54 
1.383*33 
1.443*94 
1.550*72 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

3 

D. Inocente Herranz 
Gregorio Izquierdo . . . . . . . . . . . San-Sebastian de los Keyes.... ii 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

5*89 
5*89 
t l¿ft 

376,96 
1.457*54 
1.383*33 
1.443*94 
1.550*72 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

4 
.'. 

Severoí>uarez....... •• J 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

5*89 
5*89 
K"I.(\ 

376,96 
1.457*54 
1.383*33 
1.443*94 
1.550*72 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

4 
.'. 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

5*89 
5*89 
K"I.(\ 

376,96 
1.457*54 
1.383*33 
1.443*94 
1.550*72 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

7 
w . 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

5*89 
5*89 
K"I.(\ 

376,96 
1.457*54 
1.383*33 
1.443*94 
1.550*72 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

9 
0 

10 

Manuel Martin . . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . ; 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 

0 oy 
5'89 

l 360*59 
1.182*43 
1.538*17 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

9 
0 

10 El luisnio • • • 

64 kils. 
247*48 
2:34*37 
246 
2<?3'28 
231 
200*76 
261*15 0 0» 

l 360*59 
1.182*43 
1.538*17 

376*aí 
1.457 54 
1.353-33 
1 443 " * 
1.550*73 
1 . 3 6 0 » 
1.1S2-4* 

1.743T>2 LO.293*73 
10-293*73 

• ~ ~ ^ — — — — — — — — 
Madrid 10 de Enero de 1879.=E1 Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B . ' = E l Comisario de Guerra, Inspector, Joaquin María de Ferrer. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 3 de Enero de 1873, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras do la secoion de Pallares á Lle-
reua, de la carretera de tercer orden de 
Venta de Culebriu á Castuerapor Llereua, 
por su presupuesto de contrata de 711.731 
pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públi-

en el Ministerio de Fomento, v e n 
9 v 

Badajoz ante el Gobernador de la pro- * 
viucia; hallándose en ambos puutos de * 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 35.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 Desetas. 

Madrid 14 do Enero de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. X. X., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 14 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección 

de Pallares á Llerena, de la carretera 3* 
venta de Culebrin á Castuera, seco* 
promete á tomar á su cargo la coiiwJJ" 
cion de las mismas, con estricta «^•Jy 
á los expresados requisitos y coniia° a f f f 

por la cantidad de ,¿. 
(Aquí la proposición que se haga, 

ritiendo ó mejorando lisa y l l an* 3 1 ^ 
el tipo Ajado; pero advirtiendo qp* 0 

desechada toda propuesta en ^ ^ S ^ J 
exprese determinadamente la ca 
en pesetas y céntimos, escrita fl*gtf 
por la que se compromete el P^P 0 

á la ejecución de fas obras.) S 
(Focha y firma del p roponeaw^ 
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